
Num. 44. Lunes 22 «ie Agosto. Ano de 1880.

ÜE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
1ÜÎS8TOCIA. •

Las leyes y laidisposicioneigenera- 
03 del GÓ^'*rno son obligatorias para 
eada cap..Je provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley ae 3 ie Noviembre ie 1S3 .}

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

ImpreuttM, Lltug^rafía y ílbrrri» de 1*. AGUSTIIV 
«ÍMTOAÜDA, Ulereado 63 y £«tuelon 5.

EN PROVINCIASi

Su la» principale» librería».

PRECIO BE SÜSCRICION.

En Ligroño.—Por un mes. 12ps.—• 
Por tres id., 34.—Por seis' 64.—P )t 
un año, 120.

Fí¿¿ra.—Por un mes, i6 . ’ — En 
tres id, 44,—Por seis id., 84.— or un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

parís
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Reales Órdenes.

Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente promo
vido por JnanTiburcio Gonzalez 
alzándose del fallo por el que esa 
Comisíonprovincialdejó sin efec
to un sorteo supletorio celebra
do por el Ayuntamiento de Bo- 
garra para el actual reemplazo, 
la espresada Sección ha emitido 
en este asunto el siguiente dictá- 
men:

<Excmo. Sr:. Esta Sección ha 
examinado el adjunto expediente 
en que Juan Tiburcio Gonzalez y 
Sanchez se alza del fallo de la 
Comisión provincial de Albacete 

que dejó sin efecto un sorteo su
pletorio celebrado por el Ayun
tamiento de Bogarra para el re
emplazo de 1880:

Resultando que el 31 de Ene
ro de 1879 se reclamó la inclu
sion en el alistamiento para el 
reemplazo de 1880 del mozo Va
lentin Garcia Eusebio, por tener 
la edad competente; que el 
Ayuntamiento concedió al inte
resado el plazo de ocho dias para 
presentar las debidas justificacio
nes, dejando por esta causa de 
incluir al mozo reclamado en 
aquel dia en las listas, pero ofre
ciendo celebrar un sorteo suple
torio si en efecto se probase que 
el mozo correspondía al reem
plazo actual.

Resultando que probado aquel 
extremo se celebró un sorteo su- 
pleterio, el cual se dejó sin efec
to por la Comisión provincial, 
fundándose en que, según pres
cribe el artículo 62 de la ley de 
Reemplazos, una vez cerradas 
definitivamente las listas rectifi
cadas el 31 de Enero, no deben 
sufrir otra alteracicion que la 
que resulte á consecuencia de re
clamaciones y competencias, de
jando para otro llamamiento los 
mozos que resulten omitidos:

Vistos los artículos 55, 61 y 
62 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 28 de 

I Agosto de 1878.

Considerando que la reclama
ción del mozo Valentin Garcia 
Eusebio se hizo fuera del plazo 
que marca la ley para la rectifi
cación del alistamiento:

Considerando que los mozos 
que no son reclamados oportuna
mente no deben ser incluidos en 
aquel reemplazo, quedando para 
el inmediato;

La Sección opina que procede 
confirmar el fallo de la Comisión 
provincial contra el cual se re
clama.»

Y habiendo tenido á bien 
S. M. el Rey (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con el preinserto 
dictámen, de Real órden lo digo 
á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V S. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1880.

ROMSRO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Al
bacete.

Exemo. Sr: La Sección de Go
bernación del Consejo de Estado 
ha emitido el siguiente dictamen:

Exemo. S.; En cumplimiento 
de la Real órden de 31 del mes 
último ha examinado la Sección 
el expediente adjunto.

Resulta que la Junta munici
pal de Vera, provincia de Alme
ria, acordó en sesión de 30 de 
Marzo de 1879 nombrar Médico 

titular de la ciudad y de los pre
sos pobres del partido á D. Ra
mon Casanova y Alba, asignán
dole por el primer concepto el 
sueldo de 1.500 pesetas de fon
dos municipales, y por el segun
do 2.000 pesetas con cargo al 
presupuesto carcelario del par
tido judicial, imponiéndole, ade
más de las obligaciones de asistir 
á los enfermos pobres de la ciu
dad, á los presos y demás regla
mentarias, de auxiliar à la admi
nistración de justicia en todas las 
cuestiones médico-legales, y en 
los casos que necesitara el con
curso de la ciencia médica.

Elevóse el contrato á escritura 
pública, mas el Ayuntamiento, á 
instancia del Sindico, que le hizo 
presente que el nombramiento 
de Médico de la cárcel corres
pondía á V. E., por estar dotado 
con el sueldo de 2.000 pesetas; 
lo declaró nulo en sesión de 12 
deOctubre nombró interinamente 
para desempeñar el cargo á Don 
Rodolfo Murcia; acordó que este 
nombramiento se pusiera en co
nocimiento de ese Ministerio para 
si tenia á bien aprobarlo hasta 
que se proveyera la plaza en for
ma, y dispuso que se notificara 
lo resuelto á D. Ramon Casano
va.

En 14 de Noviembre interpuso 
este recurso de Alzada, y con fe
cha 22 del mismo mes S. M.
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OBSEVI

nEY(Q. t>, G.) se dignó confir-1 
mar dicho nombramiento interi
no, y ordenó que se'anunciara á 

concurso la vacante, á los efectos j 
del Real decreto é instrucción de¡ 

1 • y 30 de Setiembre anterior, i
En sesión de 1S de Noviembre ' 

acordó el Ayuntamiento declarar 
nula el acta de la celebrada por 
la Junta municipal en 30 de 
Marzo, en que se nombró Médi

co titular á Gasanova, por resul
tar que no estaba autorizada por 
suficiente numero de Vocales, y 

en consecuencia dejó sin efecto el 
nombramiento, disponiendo al
mismo tiempo que se anunciara 
la vacante, lo cual produjo nue
va reclamación del interesado 
ante el Gobernador.

Este, de conformidad con la 
Comisión provincial, en provi
dencia de 19 de Diciembre dejó 
sin electo los acuerdos de 12 de

* Se acordo remitir al Ayuntamiento 
i de Uercs para que informe una ios-: 
lancia de 1).‘ Juana Ascarzj, vecina de 
Herce, reclamando contra la cuota que 
se le ha impuesto cu un repartimiento 
girado por la Junta municipal,

Reraítido á informe el recursc de 
alzada promovido por l). Nicolás Mo
reno contra un acuerdo dictado por el 
Alcalde de Cornago ea juicio guber-l 
nativo de denuncia por el que se le 
impone una mulla é indemnización de 
perjuicios que se suponen causados 
por haber regado una heredad de su 
propiedad con aguas continuas deri-, 
vadas del manantial Fuen caliente, sel 
acordó informar en los siguientes lér-! 
minos. i

Resudando que el apelante funda el 
derecho á las aguas en la posesión en 
que se halla de haberlas aprovechado 
para el riego de su heredad por mas de, 
vemle años, sin queen dicho tiempo' 
se le haya interrumpido por nadie su^

Sin entrar á averiguar cual es la 
: « clase de aprovechamiento de las aguas 

que sirveu al Molino delque .se le quie- 
le privar por üo ser fácil sin mas es- 
pncaciones que las que resultan del 
tanto del juicio y escrito de oposición, 
pues que de la definición de dar cu
badas, no se desprende el hecho con
creto, objeto de la denuncia, sin em- 

t bargo se ha espuesto con referencia á 
la condición 10 do la escritura de 
venti del Molino que teslualmente dice 
«que los arrendatarios del Molino no 
han de dar cubadas eo verano cuando 
el agua esté en el término denominado 
La Serna» y consista ó no en coartar 
la libre disposición dj hs aguas, dej- 
de luego se observa que el fundamento 
de la denuncia está basado en una con
dición estipulada en un titulo civil cual 
es el contrato de venta dd molino y 
como las cuestiones que se susciten
sobre la posesión de las aguas priva
das y servidumbres que nacen de tí
tulos civilc.s corr sponle su conoci-

cual no espresa ninguna de aquellas 
circunstancias ni ordena que se re
pongan las cosas al ser y estado que 
antes leoian. Fija la anchura que ha 
de darse al camino, previene á don 
Agapito Benito que construya un 
puente sobre el cauce que conduce las 
aguas á su fábrica; pero no se dice que 

jla anchura situada e.sla misma que 
antes tenia el camino y si existia y se 
ha destruido por .1 Sr. Benito el puen- 
le cuya construcción ordena.

Bu providencia de diez de Aguslo si 
bien el Ayuntamiento no revoca la 
anterior, tampoco la sostiene con ener
gía y vacila en si estuvo acertado ma- 
.niftístando sus deseos de no vulnerar 
derechos legítimos, á cuyo fio de lór- 
miuo consultar á un letrado si podría 
llevar á ejecncion su acuerdo antes de 
admitir recurso propuesto ó posterior
mente á la prueba de los derechos del

Octubre y 14 de Noviembre, por
considerar en cuanto a! primero! llegar á los pradios inferiores,! 
que ao se trataba de un doble límites del suyo. j
nombramiento, y quo un contra- ■ del conlrato liuraldel
in hiloiarri !• . I guberoalivo, que los dueños deiÍmoX P’
n modihcarse sin el mutuo con- opuesto á permitir se diera riego á la 
sentimiento de los contratantes, apelmle por proceder de rotura

disfrute y que com^ dueño de un pre- í
dio superior tiene preferente derecho ¡ à los Tribunales de justicia,
rcspecfo á los que se hallan situados en ’ artículo 254 de la ley de aguas de 13 
posición inferior por haber de pasar H procede declarar incompo
las aguas otijeto del aprovechamiento i Alca’de de Igca para entenderleu le al AlcaMe de Igea para euleuder

en juicio gubernativo de la denuncia 
suscitada y en su consecuencia nula la
s^iotencia apehjda siu perjuicio de que
«i él Ayunlaroiento lo estima conve-

y en cuanto al segundo que ell significar con esto.
Ayuntamiento no tenia atribucio- cuaodo se re lujo á cultivo ya se 

nes para declarar la nulidad dAhl R®’’ e^^os.
los acnpfdnq do lo 1 ♦ . . Lonsideraudo que, espuestas ambas

enbs de la Junta munici- afirmaciones y sin haberse justificado 
pa., y que el nombramiento se pa autoridad municipal se ha permiti- 
hallaba consignado en escritura Po dictar su fallo que muy bien puede í 
pública. I I estar eo coutradicicoo con títulos legí*!

timos que procedan de derechos adj 
quirijos, como de contratos, y que 

.------—_ . . ambas partes puedan tener á su favor
Administración Provincial. «’’“'■■«iénoose tas diitgeneias probato-

Se continuará.

nas en una verdadera litis; Visto el i

niente y previos los requisitos de la 
ley, pueda promover el juicio que cor
responda ante Tribunal competente.

Recibido á informe el recurso de 
alzada interpuesto por D. Agapito Be- 

¡nito contra un acuerdo del Ayunta
miento dé Arnedlllo por el que sé le 
ordeió falicitara camino por una here
dad de su pertenencia para llegar al 
manantial titulado Fuente la piedra, fi
jando la anchura para que pueda pa
sar una caballería cargada, se acordó 
informar que es atribución y obliga
ción de los Ayuntamientos la adminis
tración, cuítodia y conservación de to-

COMISION PROVINCIAL.
artículo 296, caso k*

das los fincas, bienes y derechos de los

lie Agoslo de 1866 y el 254 de la de
de la ley de 3il pueblos, con arreglo al art 73 de la
11 .Íz. I„ . I_______ . .

Sesión de ÍS de Setiembre de 
1879.

En la Ciudad da Logroño, á diez y 
ocho de Setiembre de mil ochocientos
setenta y nueve, siendo la hora de las 
once de la mañana se reunieron bajb 
la presidencia del Sr. D. Juan Manuel 
de Miguel los Sres. Diputados Merino, 
é lúiguez Bretón.

Leída el acta de ia anterior fué apro
bada.

Examinadas las cuentas municípa-í 
les de Luezas del ejercicio de 1872-73, 
se acordó rogar al Sr. Goberuadorse

113 de Junio último, procede declarar 
incompetente al Alcalde de Cornago 

¡para entender t?n el asunto que ha mo-í 
tivado esta reclamación y en su conse-l 
cuencia nulo el fallo recaído en el! 
juicio gubernativo celebrado el cnatro 
de Agoslo próximo pasado, referente 
á la imposición de una mulla é in- 
demnizacion de perjuicios sí vecino 
D. Nicolás Moreno, por haber aprove
chado las aguas del manantial Fuen- 
caliente en regar una heredad de su 
propiedad.

Recibido á inferae el escrito de al
zada interpuesto por 1 ) ‘ Juana Martic

ley municipal y según jurisprudencia 
establecida sus facultades se dirigieron 
lau solo á la conservación del estado

nez López, viuda, vecina del pueblo de!
Igea, reclamando de un juicio guber-!

• , .. I nativo por el que se le impuso anal«rva remitir el espedieole por si se) molt, por babor dado cubadas en el^ 
hubiese formiilfldn a 0*1111 nlÍzi/v/« #4^^ I 1.hubiese formulado algún pliego de j mobno llamado del Puente, del cual es 
reparos que haya sido eonlestado por arrendataria, se acordó evacuar en los 
los cuentadantes. ■ ¡ siguientes términos:

posesorio, pudiendo rechazar las inva
siones recientes y de comprobación fá- 

I fil que lastimen aquella posesión en
tendiéndose como tales las que daten 
del menor tiempo da un aúo y un dia.

En este espediente no se prueba 
que el coman de vecinos estuviera en 
posesión del derecho de cruzar por la 
heredad de D. Agapito Benito para re- 
cojer el agua de la fuente sin qne exis
tiera un camino público, ni que lo ha
ya obstruido por un hecho reciente, 
dicho Sr. Benito, perturbando aquel 
derecho.

Ningún otro vecino mas que don 
Benito Palacios se ha quejado, si el 
Ayuntamiento ha tomado la iniciativa 
según era de su deber, antas bien ha 
andado término para dictar su provi - 
dencia de veinte y siete de Julio ea la

u

parlicnlar y del Ayuntamiento.
Dedúcese de aqui que no están pro

bados los derechos del municipio y 
por lo tanto no pue la afirmarse que 
D. Agapito Benito los haya perturbado 
por uoií invasion recienle. En su con
secuencia. vi-sio el art. 73 de la ley 
municipal correlativo ai 68 de la de 20 
de Agoato de 1870 y los reales órde
nes de 14 de Octubre y 30 de No
viembre de 1873 y la de 31 de Marzo 
de 1876, cree esta Corporación qne el 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
de Aroedillo en veinte y siete de Ju
lio último, debe revocarse con arreglo 
á las facultades que conceden á los Go
bernadores los artículos 171 y 172 de 
la ley Municipal vigente.

En el recurso producido por D. Sa
turnino Fernandez contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de Tudelilla que le 
destituyó del cargo de Guarda munici
pal y nombró en su reemplazo á otro 
que es menor de veinte y cinco años, 
se acordó informar que el Ayunta- 
mi ento obró dentro del círculo de sus 
atribuciones al acordar la deslitiicioo 
del D. Saturnino Fernandez por lo que 
procede desestimar en este punto eí re
curso formulado y eii cuanto al nuevo 
nombramiento si como se afirma el 
nombrado es menor de edad y por lo 
anlo inhabilitado para egercer cargos 
JÚblícos, el Sr. Gobernador podrá 
reclamar la fé de bautismo de Eugenio 
•aez y Saenz á fin de resolver sobre

este eslremo lo que proceda.
Se leyó una comunicación de don 

Ramón Villena, y D. Juan Ruiz, vednos 
de la Villa de Nalda, reclamando con
tra un acuerdo de^ Ayunlamienlo y pi
diendo se decláre la incapacidad para 
ser Concejal del Alcalde D. Francisco 
Gonzalez del Castillo, fundándose en 
que es depositario de los fondos mu
nicipales, en que tiene dos cuentas pen
dientes de los ejercicios de 1876-1877 
á 79 y que era deudor á los fondos 
públicos en treinta y cuatro escudos: 
Resultando que los recifjos que se 
acompañan por la contribución de con
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sumos apirecen aulorizdos en eslai 
iorina « El Depositario, P. O, Javier’ 
Gonzalee» de donde no se deduce que' 
sea Depositario D Francisco Gonzalez j 
d(d Castillo: Resultando no se presenta 
prueba alguna sobre los otros dos he-f 
cbos en que se funda la petición: Con- ¡ 
siderando que no se prueba concurra 
en D. Francisco Gonzalez d^l Castillo 
causa alguna de la determinada en la 
ley para declararle incapacitado para 
ejercer el cargo de Concejal así como 
el de Alcalde, se acordó no haber lu
gar à lo solicitado.

Se leyó una esposicion de D. Julio 
Angulo, vecino deCasalareina, rogando 
se le exima del cargo de Concejal por 
desempeúar el de suplente de Juez Mu
nicipal, hallándose ahora en ejercicio 
de los dos por encontrarse ausentes 
los propietaiios. Teniendo en cuenta 
las razones por lasque fuédesestimada 
otra pretension análoga de D, Julio 
Angulo cuando fué elegido Concejal, se 
acordó estar á Ip resuelto en sesión de 
catorce de Agosto último.

Enterada la Comisión de un oficio 
del Sr. Gobernador participando ha
ber resuelto ser procedente la via con* 
teuciosa en la demanda promovida 
por D Ignacio Echavarria contra el 
Ayuntamiento de llar o', sobre cumpli
miento de un contrato celebrado para 
la limpieza y uso de las calles y plazas 
de la poblaciou, se acordó nombrar 
ponente en los autos à D. Mariano de 
Gobantes.

Previo examen de los oportunos es
pedientes se acordó admitir en la casa 
de Deneíicencia guardando turno para 
cuando haya camas vacantes á Manuel 
Romero Diez y Manuel Bado Soldevi- 
11a, vecinos de Ausejo, y á Pío Garcia, 
vecino do Galilea.

A petición de Celedonio Hernández, 
vecino de Vílloslada, rogando se le 
asigne cantidad suficiente para atender 
à los gastos de laclancia de una de las 
dos niñas que Ha dado á luz su espor . 
ra, se acordó manifestar ai espósente 
que esta clase de socorros corrresponde 
á la Beneficencia municipal y en su 
consecuencia el Ayuntamiento puede 
asignarle las cantidades que crea cou- 
veniente con cargo al capítulo corres
pondiente de su presupuesto ó al de 
imprevistos si en aquel no tuviese 
consignación.

Accediendo à instancia de D. Simon 
Martinez, vecino de esta Ciudad, j em
pleado en el Exemo. Ayuntamiento,' 
se acordó entregarle bajo recibo el 
contrabajo propio de la Casa de Be
neficencia para que pueda dedicarse aí 
estudio de dicho instrumento y á con
dición de devolverlo cuando se le re
clame.

' . :. 'ill . í

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador tras
ladando otra del Sr. D. Mariano de la 
Paz Graells participando queda inscri
ta esta Corporación en la asociación

para a Iquirir semillas de vides ameri- j 
canas resistentes á la Filoxera. j 

Se leyó uní instancia de Francisca i 
Eslebau, irigoyen vecina de Pradilio, 
haciendo presente que el veinte y núe-[ 
ve de Agosto último falleció su esposo’ 
con cuyo motivo puede invocar ex-j 
cepcion para que sea baja en el servi
cio activo su hijo Narciso Irigoyen sol 
dado por el reemplazo de este alio, á 
cuyo fin ruega so instruya espediente 
y so declare exceptuado á su hijo. Se 
acordó devolver á la suplicante los do
cumentos que acompaña haciéndola 
presente que para alegar la excepción 
debe hacerlo en el tiempo que señala 
el párrafo 2.*, art. 94 de la ley de re
clutamiento.

Accediendo á petición de D. Bernar
do Benedicto en representación de 
Gerónimo Clavijo, vecino de Lardero, 
se acordó rogar al Sr. Gobernador se 
sirva interesar al de Córdoba para que 
se resuelva sin más dilaciones el con
flicto sobre inclusion del mozo Fran
cisco NildaArratia en los alistamientos 
de Lardero y Baena para el reemplazo 
de 1878. Que se Ije ue una vez mas 
la situación de este moxo y siendo in
dudable el mejor derecho con que fué 
alistado en Lardero se le ingrese en 
Caja á cuenta de este cupo y de no 
hacerle así que se conteste à las 
dos comunicaciones que esta Corpo
ración dirigió al Sr. Gobernador en 
9 de Marzo de 1878 y 3 de igual mes 
de 1879 que indudablemente debieron 
trasmitirse al Sr. Gobernador de la 
provincia de Córdoba.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación delSr. Gobernador tras
mitiendo la Real órden confirmando 
el acuerdo de esta Comídon que decla
ró soldado del último reemplazo por el 
cupo de Graflon á Severiano Azcuaga 
García.

Lardero.

Número 3 Pablo Gimenez Ruiz.— 
En vista de una comunicación del se
ñor Gobernador en la que trasmite una 
Heal órden por la que se revoca el fa
llo de esta Comisión y se declara ex
ceptuado i dicho mozo, se acordó soli
citar que pasara á situación de reserva 
siendo alta en activo el número 20 Ce 
sáreo Palacios,que reconocido por don 
Rafael del Rio y D. Saturnino Polanco 
ha sido declarado útil.

Foncea.

Saturnino Gamarra Salazar,—Visto 
el espediente de prófugo y oido el in
teresado: Resultando que la causa de 
no haberse presentado es de hallarse 
residiendo hace bastante tiempo en 
Vizcaya y no tener noticias de que hu 
biese sido declarado soldado.' Visto el 
informe del Ayuntamiento, se acordó 
revocar la determinación anterior del 
mismo, Ayuntamieuto declarando pró
fugo á dicho mozo y que sea alta este 
con destino á la recluta disponible 
como escedente de cupo.

I Se acordó rogar al Sr. Gobernador 
prevenga ai Alcalde de Lardero lleve 

!á debi ta ejecución en todas sus par
les los espedientes de prófugo instrui- 
d s por no haberse presentado à in- 

Igresarca Caj.» los mozos del actual 
reemplazo Nicasio Angulo Nalda y Bo
nifacio Cabredo Medrano.

Se levantó la sesión: El Secretario, 
Ji-aquio Fária\

—
Contiduríi de fon Jos provincialai 

de 
Logroño.

3.‘ 4.‘ y »6-
AÛO de 1880. mana del mes de

Junio.

NOT.A de los gastos origiiados en 
las obras nuevas del Vivero provin
cial de Varea egeculadas por Admi- 
nislracioo bajo la Direecion de Don 
Amós Salvador, ingeniero Jefa de las 
carreteras provinciales durante la 4.* 

y 5.* semana del mes de Junio último 
que le publica en el «Bolelin oficial,* 
cumpliéndolo acordado por la Comisión 
asociada á loaSres. Diputados residen
tes en la Capital, en sesión de 8 del 
mes actual.

Pesetas.
Por 76‘75 jornales à di

ferentes precios............. <50*14

Total. <50M4

Importa esta nota las figuradas ciento 
cincuénta pesetas con catorce céntimos.

Logroño 6 de Agosto de 1880.— 
V.* B,*, El Vicepresidente, Juan M. de 
Miguél.=:El Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idígoras.

1.* semana
Año de <880. del mes de

Julio.

NOTA de los gastos originados en 
las obras nuevas del vivero provincial 
de Varea, ejecutadas por Administra
ción, bajo la dirección de D. Amós Sal
vador, Ingeniero Jefe délas carreteras 
provinciales durante la 1.* semana 
del mes de Junio último, que se pu
blica en el sBoletin oficial,» cumplien
do lo acordado por la Comisión asocia
da à los Sres. Diputados residentes en 
la Capital en sesión de 17 del mes an
terior.

Pesetas.

Por 29 jornales á di
ferentes precios............  34*25

Por material...............  46*50

Total. 100*75
Importa esta nota las figuradas cien 

pesetas con setenta y cinco céntimos.
Logroño 20 de Julio de 1880.— 

V.* B.* El Vicepresidente, Juan M, de 
Miguel.—Él Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idigoras.

GOBIERNO MILITAR.

El líxcmo. Sr. Capitan Gener il de 
este distrito en 17 del actual me tras
lada la Real órden siguiente:

«Exemo. Sr.: flecado cuenta al Rey 
(q. D. g,) del considerable número de 
histancias dirigidas á este Ministerio 
por los reclutas destinados à servir en 
los Ejércitos de Ultramar, solicitando 
que según ha tenido lugar en años 
anteriores, se les conceda un nuevo 
plazo para sustituirse por no haberle 
sido posible verificarlo dentro del tér
mino señalado en la ley. En su vista 
con presencia de lo determinado en e! 

i párrafo 2.* del art. 80 del reglamento 
de 2 de Diciembre de <878, y lo re
suelto en la Real órden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación con 
fecha <5 de Marzo último, publicada 
en la «Gacela de Madrid» del dia 7, 
de Abril inmediato: Considerando que 
la falta de recurso alegada por la ge
neralidad de los interesados, ha^podi- 
do ser con efecto la causa de que no 
se sustituyese en tiempo hábil: Consi
derando que si se tiene en cuenta la 
Irascedenlal alteración que por virtud 
de la revision de las execciones en 
los 1res años siguientes al del respec
tivo reemplazo, según previene la Ley 
de reclutamiento vigente, se produce 
ser los cupos llamados al servicio ac
tivo; como asi mismo la renuncia à 
todo beneficio de exención, incluso el 
de ser dadas de baja por escedentes de 
cupo, que se exige á los sustitutos por 
el art. <46 del citado reglamento, pa
rece de indudable conveniencia el que 
accediéndose à lo solicitado se faciliten 
las sustituciones para Ultramar; pero 
no obstante lo expuesto aconseja la ei- 
periencia que tratándose de una 
concesión puramente graciable, nodeb. 
ser otorgada con la misma latitud ese 
lablecida en la Ley pá^a los que ae 
acogen ó sus beneficios dentro del 
plazo señalado en ella. S. M., deseoso 
de conéiliar en lo posible los ihteresei 
del Ejército con las aspiraciones de los 
particulares, ha tenido á bien resolver 
lo siguiente:

Artículo 1.* Se concede autoriza^ 
cion á los reclutas pertenecientes ai 
último reemplazo y anteriores, que 
por haberles cabido la suerte de seryir 
en los Ejércitos de Ultramar se hallen 
disfrutando licencia ¡limitada en espec- 
tacion de embarque para que hasta e} 
dia 30 de Setiembre próximo venidero 
puedan cambiar de situación unida
mente con soldados de los cuerpós' dej 
Ejército activo, con sugecion á lo de. 
terminado en el art. 135 del referido 
reglamento.

Art. 2.* Los cambios de síldáblóu 
que se pretendan, serán autorizados 
por el Cupitan general del distrito à 
que pertenezca la provincia en cuya 
Caja haya tenido ingreso el recluta 
destinado i Ultramar.
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Art. 3.® Si el soldado que desea 
marchar à aquellos egércilos se baila 
presente en el Regimiento ó Batallón 
à que pertenezca, se cursará la instan
cia en que solicita el cambio por el 
Jefe principal del cuerpo, acompaña
da (íe un certificado expedido por el 
oficial ú oficiales médico del mismo en 
que se haga constar que es útil para 
servir en Ultramar, En el caso de en
contrarse el interesado en la situación 
de licencia ilimitada, será cursada la 
instaucia por el Gobernador Militar de 
la provincia en que resida, acompa
ñándose igualmente un certificado en 
los propios términos del reconocimien
to que deberá sufrir en la capital, me
diante órden al efecto del expresado 
Gobernador, que lo autorizará con el 
Visto Bueno y el sello del Gobierno.

Art. 4.® Además de no permitirse 
ei cambio de situación con soldados 
enganchados ó reenganchados, como 
previene el art. 147 del Reglamento, 
00 serán tampoco autorizados los que 
se soliciteo por individuos que tengan 
recargo de tiempo de servicio, ni por 
ios que hayan ingresado eo las filas 
del Ejército activo en concepto de sus
tituto, ó por cambio de situación que 
hubiese efectuado con otros reclutas.

Art. 5 • Despues de trascurrido el 
plazo señalado en el art. 1.® no será 
autorizado ningún cambio de situación 
ni se cursará instancia alguna en que 
se solicite; en la inteligencia que que
darán siu resolución las que se dirijan 
à este Ministerio fuera de conducto.

Art. 6.® Los decretos y obligacio
nes inherentes á los cambios de si
tuación que se verifique y las respon
sabilidades consiguientes á los mis
mos, son las propias que se determinan 
en las disposiciones vigentes páralos 
exceptuados dentro del plazo señalado 
en la ley

Art. 7.® Los Jefes de los cuerpos y 
demás autoridades militares á quienes 
compele el conocimiento y resolución 
de los cambios de situación que con 
arreglo á esta circular que soliciten, 
no permitirán que bajo pretesto ni 
motivo alguno intervengan directa ni 
indirectamente en la celebración de 
los mismos otras personas que los pro
pios interesados.

Art. 8.® Los reclutas destinados á 
Ultramar por sorteo para quienes por 
razón de la fecha de su declaración 
definitiva de soldados, no haya tras
currido el plazo de dos meses que se 
fija en el art. 187 de la ley, podrán 
susliliirse ante las comisiones provin
ciales ó las autoridades militares en 
los casos de su competencia, por cual
quiera de los medios establecidos en el 
articulo 132 del repetido reglamento 
de 2 de Diciembre de 1878.

Art. 9.® De esta resolución que se 
publicará en la «Gaceta de Madrid» se 
dará conocimiento á los Gobernadores 
Civiles de las provincias para que dis
pongan su insercionjcn los Boletines 
Oficiales de la suya respectiva, á fin 
de que llegue á ¡noticia de todos los 
individuos à quienes interesa.

De Real órden lo digo á V. B. para 
su conocimiento y fines consiguientes- 
Dios guarde á V. E. muchos anos- 
Madrid 15 de Agosto de 1880.—Eche- 
varria.=Es copia.=Logroño 19 Agos- 
|0 de 1880.—El Brigadier, Goberna. 
dor Militar, Manuel Travesi

JUZGADOS MUNICIPALES. 
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.® decena 
de Agosto de 1880.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2* decena del 
mes de Agosto de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos*

Dias TBtal 
general.

VARONES.

Solteras.

HEMBRAS.

Solteros. CaBadoa. Viudo». Total. Casadas. Viudas. Total.

11 1 u » 2 2 » « 2 4
12 2 1 1 3 B B » » 3
13 2 » » 2 2 » B 2 2
14 1 » u 1 1 » » 1 4
15 2 > > 2 1 « 1 2 4
16 1 » » 1 o « 1 3 3
17 » • » B 1 < 1 2 2
18 1 > > 1 3 a « 3 4
19 » u u • 2 « 1 5 3

» B » B < c » B »
10 1 1 12 15 > <0 1

Logroño 21 de Agosto de 188O.=E1 Juez municipal, Simeon Yerro.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE NÁGERA.

NOTA de las compras verificadas durante la expresada dece
na.

Nagera 50 de Julio de 1800.—El contratista, Juan C. Heras.—Y.® B.® El 
Comisario de guerra Inspector, Luis Altolaguirre.

Dias. Vecindad. - NOMBRES. Artículos. Quintales

Precio di 
de la 

ttiidad

Pts. Cs.

Harina 1.* 25 46 50
18 Ezcaray. D. Víctor Barrios. í Id. de 2.® 50 45 00

Id. de 5.® 25 41 75

ANUNCIOS. 
!

ESCUELA NORMAL
Superior de Maestros.

DE LA 
j Provincia os Logroño.

I La matrícula pira el año académico 

j de 1880 á 1881, estará abierta desde 
j e¡ r. al 30, ambos inclusives del próxi

mo mes de Setiembre. Les que deseen 
inscribirse en ella para cursar el pri
mer año de estudios presentarán en la 
Secretaria de la Escuela ios documentos 
.siguientes:

1*. Solicitud al Director de la Es
cuela.

2 .® Partida de Bautismo.
3 .® Atestado de buena conduela fir

mado por el Alcalde y el párroco del 
puebloj donde resida el aspirante.

4*. Certificación facultativa en que 
conste que el interesado no padece en
fermedad contagiosa.

5 .® Autorización del padre, tutor ó 
encargado para seguirla carrera.

6 .® Declaración hecha por un vecino, 
con casa abierta en Jesta capital de que
dar encargado del alumno.

7 .® Cédula personal.
Los cuatro primeros documentos se 

extenderán en papel d«l sello 11.®, los 
demás en papel cumun.

Iguales documentos presentarán los 
que habiendo aprobado académicamen
te alguna asignatura en otra escuela, 
quieran continuaren esta sos estudios.

Los que pretendan matricula para 
el primer año de la carrera osfrirán lo 
exámen de las materias que abraza la 
primera enseñanza elenoaotai, asedian
te el cual deberán acreditar que se 
hallan en disposición de oir con fruto 
las lecciones de la escuela. No será 
admitido el queen esteexámenno me
reciera la aprobación del Tribunal.

Los derechos de matricula son 20 
pesetas, de las cuales la mitad deben 
abonarse en el acto de hacer la ma
trícula, y la otra mitad antes de su * 
frir el exámen de prueba de curso.

Los exámenes de asignaturas pa
ra ios no presentados en Junio y pa
ra los suspensos se verificarán dorante 
dicho mes de Setiembre. Los aspiran
tes solicitarán el exámen dentro de los 
últimos 15 dias del mes de Agosto en 
una papeleta impresa que se les faci
litará en la Secretaría. Verificados es
tos exámenes se procederá á ios de 
reválida.

El dia i.® de Octubre se inaugurará 
el nuevo corso académico.

T lodo lo cual se anuncia para co
nocimiento de ios interesados en par
ticular y del público en general.

Logroño 6 de Agosto de 1880.—El 
Director, Jorge Garcia de Medrano.

Logroio.—Imp. y lit. dsiOrtsasáa*
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